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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lss ley^s, daé&nm y anuncios que hayan de insertar
le un !o:» B >r.>:n.N-<¿ü O K J C I A I . S * , se han de mandar al 
Jíío político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
tíos editoras de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé abril de 1858) 
á* pii!>lica todos los días, exeapto los domingos. 

OtH. í N A S : Avenida de PI y Margad, 12 
r f l í .EPONO 1:V>17. - A P A R T A D O 1.039 

feni: 03 OIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, :¡ pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, S6. 

Oficiales fuera de Maarid.—Trimestre,* 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y an año, 60; r fuera 
de Madrid: 2o al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carca a la Administración, con in
clusión del importe d--.¡ tiompode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 
g=EE=áa 

Número suelto: 6 O céntimos >::::::::::::ts 
A particulares: © O céntimos 

Ü O B I E R N O C I V I L 

Distrito Minero de Madrid.—Regis
tro general de aprovechamientos de 

aguas subterráneas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto de 
fecha 23 de agosto último (publicado 
en la «Caceta de Madrid» el día 29 
del mismo mes), se ha dispuesto por 
la Superioridad que las solicitudes de 
registro de aprovechamientos de 
aguas subterráneas, se ajustarán al 
modelo siguiente : 

Término municipal. Pueblo. Para
je. Propietario (nombre y vecindad). 
Explotador (nombre y vecindad). 
Emergencia (manantial o alumbra
miento). Caudal en litros por segun
do (máximo y mínimo). Temperatu
ra. Naturaleza de las aguas según 
análisis (potables, no potables o me
dicinales). Uso de las aguas (domés
ticos, agrícolas, industriales, mixtos 
de unos y otros o medicinales). Ins
talaciones para el alumbramiento 
(galerías, pozos o sondeos para la 
utilización (de elevación, de conduc
en o de ambas cosas). Dominio so
bre las aguas (por propiedad del te-
freno o por concesión). Fecha en 
lie empezó el aprovechamiento. Ob
laciones. 

Se recuerda a todos los propietarios 
naguas subterráneas que el plazo de 
'nscripción obligatorio en el registro 
general de manantiales termina el día 
$ de no\ iembre próximo, y que la 
mina de inscripción es la Jefatura 
^ Minas <!e Madrid, A l i e de Juan 
P Mena, número 10, bajo derecha. 
.Loque ê hace público en este pe-
módico oficial para conocimiento de 
'odas los dueños de amias subterrá
neas. & 

i Madrid, 9 de octubre de 1934.—El 
"geniero Jefe del distrito, Antonio 
WHguez. 

, E F A T U R A D E OBRAS PUBLI-
C * 1 DE L a PROVINCIA DE 

MADRID 

Carreteras.—ConservaeMfi 
b 

i*iTta l a s f r p r e h o r a s 1 día a : de 
JJJ corriente, se adm.íián en d¡-
k'jrcatura, v en los Registros de las 
iovi«V'a ^ " P n r a - Ci úrdala jara, Se-

v Toledo, en horas hábil» s de 
% n'orv viriones para o p t u a la 

primera srrasta urge r e de ias obras 
de conservación del firme mediante 
dos riegos superficiales con betún as
fáltico, de los kilómetros 1 al 1,585 de 
la carretera de Collado Mediano a la 
de Vi l la lba a Segovia, provincia de 
Madrid, cuyo proyecto reformado se 
ha redactado con cargo a baja de su
basta, siendo su puesto de contrata 
de 14.354,15 pesetas, y el plazo de 
ejecución de seis meses consecutivos, 
según se expresa en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
dicho proyecto. 

L a subasta se verificará el día 27 
del citado mes de octubre, a las doce 
horas, en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, situada en el 
paseo de la Castellana, número 14, 
primero, y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta será de 431 
peestas. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, dese
chándose las que no resulten con tal 
requisito cumplido. 

E l proyecto, pliego «Je condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes, sobre la forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifies
to en la precitada Jefatura de Obras 
públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
el día y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 10 de octubre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

' ( 0 . - 7 7 * ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
E l día 1 de noviembre próximo, y 

hora de las once, tendrá lugar la su
basta del fruto del piñón, por cinco 
años, en el monte L a Enfermería, de 
estos propios, bajo el tipo de 3.000 
pesetas, 600 anuales y condiciones 
facultativas y económicas expuestas 
al público. 

Las proposiciones, reintegradas con 
arreglo al modelo, serán presentadas 
hasta el acto de la subasta, y si en la 
primera no hubiere licitadores se ce
lebrará otra a los o*iez días después, 
11 de noviembre, a la misma hora, 
bajo el mismo tipo y condiciones. 

Pelayos de la Presa, 8 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Avelino Carla. 

(Núm. a.738) (O.—775) 

CHAMARTIN D E L A ROSA 
Para oír reclamaciones queda ex

puesta al público en la Administra

ción de Rentas la matrícula sobre 
tránsito de animales domésticos du
rante el plazo de dieciocho días, des
de la publicación del presente anun-
cio, en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Chamartín de la Rosa, 26 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde Presi
dente, M . Horca jada. 

( X . - 5 2 6 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2,de esta ca
pital, a instancia de Eugenia Marín 
Gutiérrez, contra Hijos de Catarineu 
y Compañía, S. en C , y Hermes, so
bre reclamación por accidente del tra
bajo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 18 de septiembre de 

1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial núme
ro 2, de esta capital, los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Eufemia 
Marín Gutiérrez, mayor de edad, ca
sada, y de esta vecindad, asistida del 
Letrado don José María Labernia; y 
de otra parte, como demandadas, las 
Sociedades Hijos de Catarineu y 
Compañía, S. en C , cuya represen
tación legal no ha comparecido a la 
celebración del juicio, a pesar de ha
llarse citada con los apercibimientos 
legales, por lo que esta Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día ; y subsidiariamente la Compañía 
de Seguros Hermes, representada 
por el Procurador don Paulino Mon
salve Flores, sobre reclamación por 
accidente del trabajo. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a 

Hijos de Catarineu, S. en C , y a la 
Compañía de Seguros Hermes de la 
demanda a que este juicio se refiere, 
deducida por Eufemia Marín Gutié
rrez.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Excma. Audiencia Territorial dentro 
del piado de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la Sociedad de
mandada, se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 

dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—Luis Felipe Vivanco. ( R u 
bricado.) Publicada en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el f in 
de que sirva de cédula de notifica
ción en legal forma a la Compañía 
demandada Hijos de Catarineu, S . en 
C , por el estado de rebeldía en que 
se encuentra, expido la presente, que 
firmo en Madrid , a 24 de septiembre 
de 1934.—El Secretario, P . H . , R a 
fael Soler. 

(Núm. 2.614) (I.—134) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Pascual Berlanga Navarro, 
contra don Alberto de Madariaga y 
otra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente copiados es co
mo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 14 de septiembre de 

1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Ismael R o 
dríguez Solano, accidentalmente Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre panes : 
de la una, y como demandante, Pas
cual Berlanga Navarro, mayor de 
edad, casado, jornalero, y de esta ve
cindad ; y de la otra parte, como de
mandados, don Alberto de Madaria
ga, de esta vecindad, que no ha com
parecido a la celebración el juicio a 
pesar de hallarse citado con los aper-
ribimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía ; y subsidiariamente la 
Compañía de Seguros L a Preserv t-
trice, representada por el Letrado don 
Julián Muñoz Calixto, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que desestimando la demanda pre

sentada, debo absolver y absuelvo de 
la misma al patrono demandado don 
Alberto de Madariaga y a la Compa
ñía de Seguros L a Preservatrice, in 
terpuesta por el obrero Pascual Ber
langa Navarro, y a qtie el presente 
juicio se refiere.—Se advierte a las 
partes que contra este resolución pue
den interponer recurso de revisión an
te esta Excma. Audiencia Territo
rial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificaa.—A«d por esta m» 
sentencia que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrados 



insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ismael Rodríguez Solano. 
(Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y u>n el 
fin de que sirva de notificación tn le
gal forma al demandado rebelde, don 
Alberto de Madariaga, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 20 de 
septiembre de 1934.—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.613) (I-—133> 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, de esta 
capital, a instancia de Consuelo Pra-
da Salazar, en nombre de su hija, 
Consuelo García, contra don Joaquín 
Losada, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 27 de septiembre de 

1934.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
Vivanco y Pérez del Vi l lar , Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial núme
ro 2, de esta capital, los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Consuelo 
Prada Salazar, mayor de edad, viu
da, y de esta vecindad, en nombre y 
representación de su hija menor Con
suelo García Pradas; y de la otra 
parte, como demandado, don Joaquín 
Losada, de esta vecindad, que no ha 
comparecido a la celebración del jui
cio, a pesar de hallarse citado con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en 9U rebeldía, sobre reclama
ción de salarios. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno, en 
rebeldía, al demandado don Joaquín 
Losada, a que pague a la demandan
te Consuelo Praga Salazar, como ma
dre y legal representante de su hija 
menor Consuelo García Praga 75 pe
setas, importe del salario de quince 
días que esta última ganaba, en ron-
cepto de indemnización por despido, 
sin previo aviso ni causa justificada. 
Se advierte a las partes que contra es
ta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta Excelen
tísima Audiencia Territorial dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, a no ser que se solicite su no
tificación personal en el plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Felipe Vivanco. (Rubri
cado.) Publicada en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de Madrid, 
con el fin de que sirva de cédula de 
notificación en legal forma al deman
dado rebelde, don Joaquín Losada, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 2 de octubre de 1934.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm 2.612) (I.—132) 

Providencias ju di c íale 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

6 

del actual, por el Juzgado de primera 
instancia número catorce, de esta ca
pital, en el expediente que se tramita 
sobre declaración de ausencia de don 
José Montaves Martínez, y nombra
miento de un representante de éste 
para la aprobación de las operaciones 
particionales de los bienes de su es
posa, doña Regina Casado Martínez, 
realizadas por el albacea testamenta
rio don Juan Santamaría Palau, a 
instancia del que se ha promovido di 
cho expediente, se llama a dicho au
sente don José Montaves Martínez, y 
a los que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes si aquél 
no se presentare, previniéndoles que 
deberán justificar sus derechos con 
los correspondientes documentos al 
comparecer ante dicho Juzgado. 

Madrid, veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno, de esta capital, en 
los autos promovidos a nombre de la 
Agfa Foto, S . A . , sobre declaración 
de quiebra d e Estudios Cinema 
Español ( E C E S A ) , por auto del 
día de hoy ha dejado sin efecto el 
nombramiento del cargo de Comi
sario hecho en auto de diecinueve 
del actual, de declaración de quiebra 
de la E C F S A , el cual cesará en toda 
actuación, sin que tal cesación signi
fique nada en contrario a la buena 
opinión y fama separado, y nombrán
dose para el repetido cargo de Comi
sario de la quiebra a don José Fúster 
y Botella, Abogado, Profesor mer
cantil y comerciane matriculado, e! 
cual en el día de hoy ha aceptado el 
.argo en debida forma 

Y en cumplimiento de lo aco-dado 
tn el repetido a», o de esta fecha, ••• 
hace público por medio del presente, 
que se fijará en el sitio público de 
costumbre y se insertará en la («Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N de la pro
vincia, el nuevo nombramiento de 
Comisario de la quiebra a favor del 
don José Fúster y Botella, a todos los 
efectos legales. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanci 1, 

Angel Vi l lar Madrueño 
! A.—2.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia, dictada con fecha veintidós 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal suplente 
e interino de primera instancia del 
número 6, de esta capital, en los au
tos de procedimiento judicial suma
rio promovidos por don Juan Sán
chez Pala, hoy don Angel del Moral 
Dasgas, como subrogado en los dere
chos de dicho señor contra la S. A . 
Urzabal, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de noventa y tres mil 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, y en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
la siguiente 

F i n e * 

U n a casa en construcción, que cons

ta de siete plantas, un áti
co y cinco patios, situada 
en esta capital, y su calle 
del General Porlier, sin nú
mero determinado, distrito 
de Buenavista, demarcación 
de la Sección tercera del 
Registro de la Propiedad 
del Norte. L i n d a : por su 
frente, orientada al Sur, en 
línea de veinte metros, con 
la calle de L i s t a ; por la de
recha entrando, al Este, en 
línea de veintinueve metros 
y diecisiete centímetros, 
con la calle del General 
Porl ier ; izquierda, u Oeste, 
en línea de treinta y dos 
metros, y testero, o Norte, 
en línea de veintidós me
tros y ochenta y tres cénti
mos, con solar propiedad 
de la Compañía Urzabal . 
S . A . Las líneas descritas 
comprenden dentro de su 
perímetro una superficie de 
seiscientos treinta y siete 
metros cuadrados, equiva
lentes a ocho mil ciento no
venta y un pies y sesenta y 
ocho décimos también cua
drados. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diez de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado los licitadores el 
diez por ciento del tipo en que la 
misma sale a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo expresado. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la íegla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y k>s preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.425^ 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
Capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria a instancia de don Vicente So
riano Gaseó, contra don Esteban del 
Olmo I bar ra, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta la si
guiente 1 

Finca 
Finca urbana, señalada actualmente 

con el número veintiuno de 
la calle denominada hoy de j 
Ricardo Damas, de esta C a 

pital, y cuya descripción tm. 
neral conforme al titulo q U e 

se expresará es como sigú e • 
Parcela de terreno en «sii 
Capital, sitio conocido con 
el nombre de la Dehesa de 
la Arganzuela, distrito de 
la Inclusa, extrarradio de 
Madrid, Sección tercera del 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía, que tiene ti 
número dieciocho de |a man
zana doce de la finca prin
cipal de la cual se segregó. 
Comprende una superficie 
de ciento veintidós metros 

auince decímetros cuadra
os, equivalentes a mil qui-

nientos setenta y tres pies 
veintinueve décimos tam
bién cuadrados. Linda: por 
el frente o Sur, con la mitad 
de anchura del paso C , en 
línea de ocho metros cinco 
centímetros; por la derecha 
entrando, o sea Este, en lí
nea de catorce metros, con 
la parcela número diecrhtfe» 
ve, propiedad de don Ricar
do Goizueta ; por la izquier
da, u Oeste, en línea de 
quince metros, con parcela 
número dieciséis, del mismo 
Sr. Goizueta, y por la espal
da o Norte, en línea de ocho 
metros, con la parcela núme
ro diecisiete, propiedad del 
señor Goizueta. Aunqre es
ta finca es sola y así s< ha 
de considerar hipotecaria
mente a los efectos que se 
expresarán más adelante se 
distinguen en la misma dos 
partes, a saber: 

A ) L o interior de la par
cela, cuya cabida es de no
venta y ocho metros cuadra
dos, igual a mil doscientos 
sesenta y dos pies veinti
cuatro décimos de otro, y 
que linda : por el frente, con 
la parte que después se des
cribirá, en línea de ocho me
tros cinco centímetros; por 
la derecha entrando, en lí
nea de doce metros; por ¡a 
izquierda, en línea de doce 
metros, y por la espalda, en 
línea de ocho metros, con 
las parcelas números dieci-
nueve-dieciséis y diecisiete, 
respectivamente, propiedad 
del señor Goizueta. 

B) Y una faja de terre
no que linda con la parte in
terior de ia parcela que aca
ba de describirse, cuya faja 
tiene una anchura de tres 
metros y una longitud de 
ocho metros cinco centíme
tros, siendo por tanto W 
superficie de veinticuatro 
metros quince centímetros 
cuadrados, igual a trescien
tos once pies y cinco centí

metros de otro, también cua
drados. Esta faja constit"; 
ve la mitad de la anchura* 
paso C , lindando: por 
te, con la parcela descrita, 
y por. Sur, Este y Oeste, con 
el resto del paso C , que P^-
fenece a la finca P " n c ¡ K ' 
propiedad del señor W 
zueta. . 

Sobre parte del des ^ 
. do solar o parcela A , 7 ^ 

fachada al paso C , sin 
mero que la distinga, e-
construida una casitai de*° 
planta baja, destina* a 
{rienda, y distribuid i « 
Has hab¡tacior«s q« -| | | 0 | 

dos alcobas, sala, v 



cocina, comedor y W . C , 
con más las nuevas hechas 
posteriormente en la parte 
Oeste, quedando la faja de 
terreno descrita con la letra 
C . destinada a servidumbre 
de paso, luces y vistas, ha
biéndose respetado al Moer 
la edificación todas las dis
posiciones legales de sani
dad, orden público y régi
men municipal 

Dicha subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
l a calle del General Castaños, núme
ro u n o , el ctya veinte de noviembre 
próximo, a las doce horas, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

El tipo de la misma será el de nue
ve mil pesetas, o sea el setenta y cin
co por ciento de la primera. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en aquél acto de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de aquélla suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallarán de manifies
to en la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante-
mes y preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, sin Madrid, seis de octubre de mil no-
destinarse a su extinción el precio del vecientos treinta y cuatro. 
remate. 

Dado en Madrid, a diez de octubre j 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° ¡ 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—2.421) 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 

(A.—2.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta Capital, en los au
tos seguidos a nombre de la Sociedad 
Española Importadora de Automóvi
les, contra don Ramón Baillo Manso, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y precio respectiva
mente de doce mil y cinco mil pese
tas, los dos automóviles embargados 
al deudor, uno marca Crysler, matrí
cula de Madrid número 45.493, royal 
sedán, motor C . T . 1.211, y otro mar
ca Plymouth U P . convertible, mo
tor P . C . 54.952, matrícula de M a 
drid número 45.492. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
ticinco del actual, a las once, anun
ciándose por medio del presente, y 
previniéndose : 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
diez por ciento por k> menos del pre
cio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número 6 de esta Capital, Secreta
ría de don José María de Antonio y 
Becerril, se tramita expediente a ins
tancia de doña María de los Dolores 
Guevara Felipe, don Bernardo Gue
vara Escobar y don Francisco Javier 
Guevara Felipe, sobre declaración de 
herederos abintestato de don Nicolás 
Felipe Sanz, natural de Madrid, que 
falleció el día quince de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro, en el M a 
nicomio de Ciempozuelos, en el cual, 
por providencia de dos del actual, se 
ha acordado anunciar la muerte sin 
testar de dicho señor, y los nombres 
y grado de parentesco (sobrinos car
nales) de los que reclaman la heren

cia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo, dentro de treinta días. 

Madrid, nueve de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.420) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-ackninistratívo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 

quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con ¡a A d m i 
nistración (Secretaría del señor Gar
cía Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de esta provincia, relati
vo a la prestación del servicio de i n 
cendios en virtud de reclamación de
ducida por la Empersa del teatro de 
la Comedia. 

Madrid, 23 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 2.607) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento le M a 
drid se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Gar
cía Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de esta provincia, fecha 
19 de enero de 1934, <l u e declara que 
don Modesto Rodríguez Fernández 
no está obligado a satisfacer el arbi
trio de solares sin edificar en el terre
no sito en la calle de Isaac Peral 

Madrid, 23 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, J Carrasco. 

(Núm 2.606) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid se ha interpuesto recurso con
tencioso con la Administración (Se
cretaría del señor Caro), sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Eco
nómico Adminstrativo de esta provin
cia de 5 de enero de 1934, estimando 
reclamación de la Empresa del teatro 
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ampliación del pian provincial, ejecutada por el contratista don Teo
doro Ramírez, con el aumento cíe obra resultante sobre el proyecto 
reformado i¡ robado en sesión de 17 de oatubre de 1933, y cuyo au
mento, una vez hecha la aplicación de la baja de subasta, asciende 
a 3-126,69 pesetas, y declarar de abono a favor del contratista, corr 
rargo a los fondos dei Estado, el saldo resultante de 10.019,26 pese
tas, y con cargo a ias subvenciones concedidas de fondos propios de 
'a Oiputanióa el de 3.5X3,81 pesetas. 

1.170. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes dei camino vecinal d e Villaconejos a la carretera de Aranjuez a 
Brea, concediendo las cantidades siguientes: al Ayuntamiento» d e 
Villaconejos, como subvención del Estado, 1^9.276,87 pesetas ; como 
anticipo reintegrable, 6.425,62 pesetas, y como subvención d e la D i 
putación, 9.340.36 pesetas: a' Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
fomo subvención del Estado, 48.908,44 pesetas; como anticipo re
integrable, 16.302,81 pesetas, y como subvención de la Diputación, 
57-059,86 pesetas, que hacen un total de i 5 7 - 3 i ° > 9 ° pesetas, debién
dose anunciar la correspondiente subasta por el tipo d é 156.011,40 
Pesetas. 

1171.Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
del riego superficial asfáltico de ¡a carretera de Chinchón a Valdela-
fltta, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 57- s 79 pesetas, >' 
se anuncie la oportuna .subasta por un presupuesto de contrata de 

pesetas, cuyo importe se abonará con cargo a la partida 
COn%nada en e capítjio X I , artículo 5.0, «Para riegos asfálticos y 

rrfies especiaies ., del presupuesto vigente. 
1-172. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Brúñete, 

j .^su consecuencia, reparar con afirmado macadam los 125 metros 
peales de camino que interesa, cuyo importe de pesetas 1-735» 
" a b ra de abonarse con cargo a la partida de 50.000 pesetas que «Para 
oxilios para nuevos caminos» figura en e! presupuesto vigente (ca-
™o XI, artículo 4.", concepto 270), y que dicha obra sea ejecutada 
P destajo por el actual contratista del camino en construcción de 
ladilla a Brúñete, don Anacleto Fernández. 

M'S- Desestimar instancia de don Pedro de Répide, Presiden
t a Comisión de la Hoguera «Madrid por Alicante», que solicita 
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ros 1.328, 1.329 y 1.330, respectivamente, del registro de turnos, v 
cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por 
reunir las condiciones reglamentarias. 

1.147. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que 
invierta en el presente mes en la adquisición de películas con destino 
al Gabinete de Radiografía. Ia cantidad de 4.000 pesetas, que serán 
abonadas con cargo al capítulo V I I I , artículo 3.0, concepto 139, del 
presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.148. Aprobar la propuesta formulada por la Ponencia especial 
del Colegio Pablo Iglesias, en cumplimiento del acuerdo adoptado 
en la sesión del 12 del corriente, relativo al Tribunal encargado de 
resolver el concurso-oposición para proveer plazas de Maestros del 
mencionado Coiegio y que continúe funcionando dicho Tribuna! con 
los tres miembros del mismo, señorita Maeztu y señores Martínez Tor-
ner y Ovejero, que fueron primeramente designados, revocándose, a 
ia vez, el acuerdo en que se dispuso la ampliación del Tribunal de re
ferencia. 

1.149. Que de conformidad con lo propuesto por la Dire^cicSn 
del Colegio Pablo Iglesias, se proceda, con toda urgencia, por ios se
ñores Arquitectos provinciales, a formular proyecto de ampliación de 
la cocina del Establecimiento. 

1.150. Aceptar la prepuesta de la Dirección del Colegio Pablo 
Iglesias sobre clasificación de la población escolar en grupos, por 
razón de edades, y que para !os servicios de ropero, despensa y co
cina, así como para e' cuidado, vigilancia y aseo de los niños no 
mayores de catorce años, en horas extrañas a las clases, se designe 
el número de Hijas de la Caridad que estime preciso la Dirección 
del Establecimiento, de las que actuaJmente presten servicio en 'os 
Colegios de la Beneficencia provincial. 

1 . 1 5 1 . Desestimar instancia de don Severo Fernández Vázque» 
por no justificar los extremos que alega. 

1 . 1 5 2 . Estimar instancias, expidiendo las cédulas sin penalidad, 
de don Juan Doiado Romero y don Pablo Canosa Ibáñez. 

1 . 1 5 3 . Estimar instancia de don Alfonso Areittio El io , anulando 
la céduU de i . * , 9*. de 11932, que se le pide por Viriato, 49, por te
nerla expedida por el mismo domicilio y del mismo año, y a don Sa-



Chueca, de Madrid, contra otro del 
Ayuntamiento relativo a la exacción 
de arbitrio por asistencia del servicio 
municipal de incendios a los teatros. 

Madrid, 18 de septiembre de 1934-
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.605) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor C a 
ro), sobre revocación de acuerdo del 
Delegado de Hacienda, que estimó 
reclamación de la Cámara de la Pro
piedad Urbana de Madrid, contra 
ordenanza del arbitrio sobre plus va
lía para el actual ejercicio económico. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.604) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Ca
ro), sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
de esta provincia de 6 de marzo de 
1934, estimando reclamación de la 
Empresa del teatro Maravillas, de 
Madrid, contra otro del Ayuntamien
to relativo a la exacción del arbitrio 
por asistencia del servicio municipal 
de incendios a los teatros. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.603) 

j quieran coadyuvar en él a la Admi-
j nistración, se anuncia que por don 
| Alejandro G ó m e z Sánchez se ha in 

terpuesto recurso contencioso admi-
• nistrativo con la Administración (Se-
i cretaría del señor Caro), sobre revo

cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid, de 20 de octubre de 1933, 
desestimando recurso de reposición 
de otro de primero del mes septiem
bre anterior, sobre cuidados de sepul
turas y jardinillos en el Cementerio 
municipal. 

Madrid, 24 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.602) 

Prra to nocimiento de los que ten-
g.:c interés directo en n go'.io y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Amadeo Castro García se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Caro), sobre re
vocación de acuerdo del Ayunta
miento de Madrid de primero de 
junio de 1934, desestimando recurso 
de reposición contra otro de 27 de 
abril anterior, confirmatorio del de 
11 de agosto de 1933, que decretó el 
cese del recurrente en su z a r g o de 
practicante de la Beneficencia, y con
tra la orden de cesación en e! servicio, 
dada por el Jefe facultativo de la Ca
sa de Socorro del distrito de la Latina. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.589) 

trativo de esta provincia de 5 de ene
ro de 1934, estimando reclamación de 
la Empresa del Teatro Pavón de M a 
drid, contra otro del Ayuntamiento 
relativo a la exacción del arbitrio por 
asistencia del servicio municipal .de 
incendios a los teatros. 

Madrid, 18 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.590) 

de 1 9 3 4 — E l Oficial de Sala (tir m a d o \ 
(Núm. 2.592) " 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 

Para conocimiento de los que ten-
g-i.i interés directo en n^-.c . > y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Caro), sobre revocación acuer-

* do del Tribunal Económico Adminis-

Para conocimiento de los que ten-
j ^a interés directo en I negocie y 
. quieran coadyuvar en él a la A d m i -
1 nistración se anuncia que por el A y u n -
j to de Madrid se ha interpuesto recur-
| so contencioso con la Administración 

(Secretaría del señor Caro), sobre re
vocación de acuerdo del Tribuna' 
Económico Administrativo de esta 
provincia, de 24 de abril de 1934, es
timando reclamación de don Eusebio 
Rubio Santamaría, contra otro de ¡a 
Alcaldía Presidencia del Ayuntamien
to de Madrid, relativo a la exacción 
del arbitrio de plus-valía por la trans
misión del solar de la ñnca número 
veintisiete de la calle del Marqués de 
Urqui jo. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.591) 

Para conocimiento de 'os que len-
•¿.i ' .i interés directo en ». negó- U v 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento ds Madrid 
se ha_ interpuesto recurso contencioso 
con la Administración (Secretaría del 
señor Garrigues), sobre revocación 
de acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial fecha 9 de 
febrero de 1934, en reclamación de la 
Compañía Telefónica, sobre pago de 
contribuciones especiales por obras 
de reforma del alumbrado en la calle 
de Fuencarral. 

Madrid, veinticinco de septiembre 

Para conocimiento de los q U e t e n > 

gan interés directo en ncpot;o v* 
quieran coadyuvar en él a !a Admj. 
nistración se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in. 
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría de! señor 
Caro), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Administra-
tivo de esta provincia de 12 de enero 
de 1934» estimando reclamación de la 
Empresa del Circo de Price de Ma. 
drid, contra otro del Ayuntamiento 
relativo a la exacción del arbitrio por 
asistencia del servicio munxipa. de 
incendios a los teatros. 

Madrid, 18 de septiembre de 1934, 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.609) 

Para conocimiento de I 0 3 que ten. 
g.iM interés directo en •'. iv>go 1 v 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por el Ex. 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues), so. 
bre revocación de acuerdo dei Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial, fecha 12 de enero de 1934, € n 

reclamación de la Empresa del Tea-
tro Coliseum, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, en expe-
diente de exacción de derechos por 
prestación del Servicio de bomberos. 

Madrid, 20 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.608) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo. nárn. ta 

Teléfono <v*20> 
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turnino Ugeda Morales clasificarle para 1933 en tarifa 3.*, clase 13.", 
expidiéndola con penalidad. 

1.154. C'asificar ¿ don Demetrio Villanueva en tarifa i . \ cla
se 12.*, con devolución de la diferencia de la cédula obtenida 
de 1.*, 11A 

1.155. Clasificar a don Felipe Bueno y Bueno en tarifa 1.*, 
clase 14.*, por 1.800 pesetas, expidiéndola con penalidad. 

1.156. Clasificar a don Pascual Brocardo para 1934 en tarifa 2.", 
Liase i . \ con un suplemento, y a su señora, doña Luisa Cuesta Paz, 
en la especial correspondiente, cédulas que se expedirán con penali
dad para 1933, por haber dejado transcurrir el plazo para abonarla 
sin e l la . 

1.157. Conceder u n plazo de un mes a los carteros para que ob 
tengan sin penalidad su> descubiertos de los años 1931 a 1934, ofi
ciando a la Subsecretaría recuerde a los Habilitados la obligación 
de reseñar las cédulas en las nóminas correspondientes al segundo 
mes del período voluntario de cada año, comunicando a la Diputa
ción el nombre y apellidos, cargo y sueldo de los que no la presen
ten o no la obtengan en Madrid. 

1.158. Estimar instancia de don José María Rodríguez, tarifan-
do a su esposa doña Patrocinio Marqués, en tarifa 3.*, clase 5• ' , es
pecial de cónyuge, sin penalidad en los años 1932 y 1933. 

1.159. Estimar instancia de don Fernando Ruiz del Arbol , c la 
sificándole e n tarifa 3.*, clase 6.*, en los años 1932 y 1933, expidien
do la primera de dichas cédulas sin penalidad. 

1.160. Desestimar instancia de doña Norberta Eguren Larra na
ga , por estar la adquisición de las cédulas pertenecientes a los años 

J932 y 1933» **n período ejecutivo, manteniendo la clasificación de ta
rifa 2.*, clase 4.*, por dichos años con penalidad. 

1.161. Desestimar instancia de don Enrique Fourmen, por estar 
la adquisición de las cédulas pertenecientes a los años 1932 y 1933 en 
periodo ejecutivo, manteniendo la clasificación de tarifa 2.*, cías** 2.*, 
cónyuge por dichos años con penalidad. 

1.162. Expedir cédula de don Enrique Suárez de tarifa 3 / , cla
se 6.A} sin penalidad, por error de clasificación. 
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1.163. Eximir de la penalidad a don Luis Domínguez Santoche 
y esposa, clasificándoles en tarifa 3 / , clase 5.' y cónyuge, en los 
años 1932 y 1933. 

1.164. Eximir de penalidad a don Rafael Alvarez López y es
posa, clasificándoles en tarifa 3.*, clase 5.% cónyuge, para 1933. 

1.165. Devolver a don Eugenio Terán y Terán, como" Conse
jero Delegado de la Sociedad Española Puricelli , la fianza que cons
tituyó en la Caja General de Depósitos, por valor de 4.000 pesetas, 
bajo resguardo número 299-761 E . y 128.937 R - > P A R A garantir la 
ejecución de las obras de riego asfáltico de la carretera provincial 
de Barajas a la general de Aragón, siempre que justifique haber sa
tisfecho el recibo de inserción de anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L y el 
impuesto de Derechos reales. 

1.166. Devolver a don Eugenio Terán y Terán, como Consejero 
Delegado de la Sociedad Española Puricelli , la fianza que constitu
yó en 3a Caja f'enera! de Depósitos por valor de 7.000 pesetas, bajo 
resguardo número 299.324 E . y 128.650 R . , para garantir la ejecu
ción de las obras de riego asfáltico en la carretera de E l Escorial a 
Villanueva del Pardillo, siempre que justifique haber satisfecho el 
recibo de inserción de anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L y el impuesto 
de Derechos reales. 

1.167. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Villarejo 
de Saivanés, concediéndole la autorización para verificar las obra» 
que necesita ejecutar en la carretera de Aranjuez a Brea de Tajo, 
por el kilómetro 36, hectómetro 2, y con sujeción a las condiciones 
que enumera el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales. 

1.168. Aprobar el presupuesto para las obras de reparación ^ 
la travesía de Valdemoro por la carretera de Ciempozuelos a 
a la estación del ferrocarril, importante 13.146,40 pesetas, que sC*jJj! 
narán : 6.946,43 pesetas, con cargo a la partida «Para riegos a 
ticos y firmes especiales», y el resto, o sea 6.180 pesetas, con ca gv 
a 'a partida «Para acopio de piedra machacada y reparaciones * 
rreteras»; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras p 
cíales para ejecutar la obra por administración o destajo. 

1.169. Aprobar la liquidación de las obras de nueva con^ ^ 
ción del camino vecina! de AJcobendas a Barajas, número 24 
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